
_-_- ACTA NUMERO 40 CUARENTA.---
------------DEL LTBRO NUMERO 1 DE LA ADMTNTSTRACION 2018-2021----------------

En Tenamaxtlán, Jalisco, siendo las 10 horas con 09 m¡nutos del día 14 de julio de
2020 dos mil veinte, se lleva a cabo la Oécima Sexta Sesión Extraordinaria de
Ayuntamiento estando presentes los CC. Arq. Gilberto Pérez Barajas, en su
carácter de Pres¡dente Municipal Sustituto, María Sonia Agu¡ne de la Cruz, L.A.E.T.
Benjamin Gómez Vázquez(ausencia justificada), Brenda Elizabeth Báez Núñez, Dr.
Miguel Angel Salazar Mexicano, Elv¡a González Jacobo, Mtra. Lilia Margarita López
Chavarín, Cesar Soltero Ponce, Mtra. Anais Montes, Alonso González Valdovinos,
regidores y el Lic.'Juan Figueroa Tones, Síndico Municipal; Tomando como base el
siguiente:

ORDEN DEL DIA:

l.- Apertura de Sesión
ll.- L¡sta de asistenc¡a y verificac¡ón del quórum legal
lll.- Aprobación del orden del dia
lV.- Aprobación de Diseño, Proyecto, Construcción, Puesta en marcha,
Estabilización y Entrega de la Construcción de una nueva PTAR, en la localidad de
Juanacatlán de 2 LPS en el Municipio de Tenamaxtlán, Jalisco..-----
V.- Clausura y f¡rma del Acta.

ll.- Se efectuó el pase de lista y se verifico el quórum.
lll.- Se somete a votac¡ón el orden del día: Se aprueba por unanimidad
lV.- Aprobación de la Planta de Tratamiento de Juanacaflán, del Mpio. de
Tenamaxtlán.
PRITIERO.. LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA EN LO SUCESIVO "CEA" Y EL
AYUNTAIIiIENTO DEL iIUNICIPIO TENAMAXTLÁN JALISCO, EN LO SUCESIVO 'EL
AYUNTATIENTO" CONVIENEN EN LLEVAR A CABO LA OBRA PÚBLICA
CONSISTENTE EN; DISEÑO, PROYECTO, CONSTRUCCIÓN, PUESTA EN MARCHA,
ESTABILIZACIÓN Y ENTREGA DE LA CONSTRUCCIÓN DE UNA NUEVA PTAR, EN LA
LOCALIDAD DE JUANACATLAN DE 2 LPS EN EL MUNICIPIO DE TENAMAXTLÁN,
JALISCO. MEDIANTE EL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA PARA EL
SANEAMIENTO Y ABASTECIMIENTO DE AGUA (PLAN DE INVERSIÓN PÚBLICA
PRODUCTIVA INTEGRAL PARA LA REACTIVACIÓN ECÓNOMICA Y FOTENTO DEL
EMPLEO}.

POR LO ANTERIOR SE APRUEBA CELEBRAR Y FORMALIZAR EL PRESENTE PUNTO
DE ACUERDO PARA CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA REALIZACIÓN
DE LA OBRA ANTERIORMENTE DESCRITA
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PARA LLEVAR A CABO LA OBRA DESCRITA EN LA CúUSULA ANTERIOR, SERA DE S
4, 800,000.00 (cUATRO t|LLONES OCHOCTENTOS rtL pEsos oo/.t00 tN).

EL MONTO TOTAL DESCRIT O INCLUYE GASTOS DE SU PERVISI N TECNICA Y ELIMPUESTO AL VALOR AGREGADO

SEGUNDO.J'CEA'' Y "EL AYUNTAMIENTO' CONVIENEN QUE EL MONTO ESTIMADO

RECURSO ESTATAL 80 o/. ¡ 3,840,000,00

RECURSO MUNICIPAL 20% s 960,000.00

TOTAL 100 % ¡ 4,8@,0@.00
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EI AYUNTATIENTO.. AUTORIZA LA EROGACIÓN DE LOS RECURSOS HASTA POR ELMONTO DEL PORCENTAJE OUE LES CORRESPONDE APORTAR Y QUE SE HA

DICHA CANTIDAD SERA FINANCIADA DE LA SIGUIENTE MANERA:
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ESTABLECIDO EN EL PRESENTE ACUERDO Y EN EL ACTA NO.40 DE LA SESIÓN DE
AYUNTAMIENTO DE FECHA l¡1 DE JULIO OE 2020, CUANDO LA OBRA INCREMENTE
EL COSTO DESCRITO EN MÁS DEL 25O/o SERÁ NECESARIo QUE .EL

AYUNTAMIENTO" APRUEBE POR ESCRITO EL MISMO, CUANDO SU INCREMENTO
sEA MENoR AL PoRCENTAJE DESCRrro, BASTARA ouE,,cEA', sE Lo NoIFtouE
AL "AYUNTAMIENTO.

"EL AYUNTAMTENTo" AUToRTZA A .cEA,,, REAL|ZAR LA RETENC|óN DE sus
PARTICIPACIONES FEDERALES O ESTATALES, EN CASO DE QUE DEJE DE
APORTAR LAS CANTIDADES QUE LE CORRESPONDAN, BASTANDO LA SOLICITUD
ouE "cEA" G|RE A LA SECRETARíA DE LA HAC|ENDI púgr-lcl DEL EsrADo DE
JALISCO MEDIANTE OFICIO, CON FUNDAMENTO EN EL PRESENTE ACUERDO.

TERCERo.-'EL AYUNTAMTENTo" sE oBLIGA A poNER A DtspostctóN DE .cEA", A
MAS TARDAR 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES PoSTERIoRES A LA FIRMA DEL
PRESENTE ACUERDo, EL TERRENo o TERRENoS DoNDE SE CoNSTRUIRA LA
oBRA, ASI coMo oToRGAR LoS pERMtsos, LtcENCtAS DE coNSTRUCctóN,
CONSTANCIA DE USO DE SUELO, SERVIDUMBRES DE PASO, APROVECHAMIENTO 

]DE zoNA FEDERAL y DERECHoS DE vlA ouE coRRESpoNoAN, 
J

PRoPoRcIoNANDo ESCRITURAS Y DoCUMENToS LEGALES, ASI CoMo SU 
]

DrsPosrcróN FísrcA. l

EN CASo DE QUE LA oBRA DESCRITA EN LA CLAUSULA PRIMERA, PoR SU
NATURALEZA REOUIERA DEL SUMINISTRo DE ENERGíA ELECTRIcA, .EL
AYUNTAMIENTO" SE OBLIGA DE FORMA EXPEDITA A LA CONTRATACIÓN DE DICHO
SERVICIo ANTE LA CoMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, EN cASo CoNTRARIo
CUBRIRA LoS GASToS QUE SE GENEREN PARA TAL EFEcTo Y QUE HAYA
CUBIERTO LA EMPRESA o LA CEA, ANTE LA PRESENTACIÓN DE LAS FACTURAS
CORRESPONDIENTES

CUARTO..'EI AYUNTAMIENTO" SE OBLIGA ANTE "CEA", A PRESENTAR
CONSTANCIA DE No ADEUDo coN LA CoMISIÓN NACIoNAL DEL AGUA PoR EL USo
o ExpLorAcróN DE LAS AGUAS NAC|oNALES, ASf coMo A MANTENERSE AL
CORRIENTE EN ESTE CONCEPTO, EN CASO CONTRARIO SE OBLIGA A CUBRIR CON
SUS RECURSOS LA OBRA FALTANTE. DERIVADo DE LA SUSPENSIÓN DE
APoRTACIÓN DE LA FEDERACIÓN PoR DIcHo INCUMPLIMIENTo.

eutNTo.- 'cEA" sE ENCARGARA DE LrcrrAR, CoNTRATAR y supERVrsAR LA oBRA
MATERIA DE ESTE PUNTO DE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO
PoR LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS coN LAS MISMAS
Y DEMAS DISPoSICIoNES LEGALES APLICABLES.

LAS cARAcrERlsrcAS y ESpECtFtcActoNES TEcNtcAS y DE CAL|DAD DE LA
oBRA SERAN AQUELLAS oUE SE ESTABLEZCAN EN EL PRoYEcTo EJECUTIVo o
EN EL DrsEño DEFrNrrvo euE PREVTAMENTE sE HUBTESEN ELABoRADo y
APROBADO POR LA 'CEA".

sExro.r'EL AYUNTAHIENTo" poDRA TNTERVENTR EN EL PRoCEDIMIENTo DE 
I

ADJUDTCACTóN, ASí coMo EN LA suPERVlslÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA oBRA, 
I

MATERIA DE ESTE PUNTO DE ACUERDO, HACIENDO LAS OBSERVACIONES OUE I

CoNSIDERE NECESARIAS A "CEA", QUIEN LAS ANALIZARA V Cru CNSO OUC 
I

RESULTEN PROCEDENTES, LO COMUNICARA A LA PERSONA FISICA O MORAL, A 
I

eurEN sE ADJUDToUE LA REALlzAclÓN DE LA AcclÓN. 
I

I

sÉprtmo.- 'cEA" sE oBLIGA A ENTREGAR Los TRABAJoS MATERIA DE ESTE 
I

PUNTO DE ACUERDO EN FUNCIONAMIENTO Y "EL AYUNTAMIENTO" POR SU 
I

PARTE, EFECTuARA ms ACCIoNES DE MANTENIMIENTo PREVENTIVo Y

coRREcIVo EN LA oBRA TERMINADA, vERlFtcANDo PERIÓDICAMENTE su
FUNCIONAMIENTO Y LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS, MEDIANTE UN MONITOREO

MENSUAL, REPORTANDO A "CEA" LOS RESULTADOS OBTENIDOS. EN RELACIÓN A

Los RESULTADoS DE LA AUToRlzAclÓN coNDlcloNADA o ExENctÓN DE LA

MISMA EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL, 'EL AYUNTAÍIiIENTO" SE OBLIGA A
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CUMPLIR CON LAS MEDIDAS DE PREVENoIÓN, MITIGACIÓN Y/o CoMPENSACIÓN
DE LOS IMPACToS AMBIENTALES, LINEAMIENToS TECNICo AMBIENTALES,
NORMAS OFICIALES MEXICANAS, ENTRE OTROS REQUERIMIENTOS
ESPECIFICADoS oURANTE LA ETAPA DE oPERACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA
HASTA EL FIN DE SU VIDA ÚTIL,

ocTAvo.- LA OBRA MATERIA DE ESTE PUNTo DE ACUERDo FoRMARA PARTE DEL
srsrEMA DE SANEAMTENTo DEL MuNrcrpro DE TENAMAXTIÁ¡¡ ¡lt-lsco UNA vEz
ENTREGADA POR 'CEA", POR LO QUE "EL AYUNTAi']ENTO" CONTINUARA
HACIENDoSE cARGo DE LA ADMINISTRACIÓN, oPERACIÓN Y MANTENIMIENTo DE
LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO, EN DICHA LOCALIDAD,
BENEFICIADA CON LA OBRA MATERIA DEL PRESENTE PUNTO DE ACUERDO

NOVENO,. LAS OBLIGACIONES QUE CELEBRE LA EMPRESA CONTRASTISTA
ENCARGADA DE LA OBRA DETALLADA EN ESTE PUNTO DE ACUERDO CON "EL
AYUNTATIENTO" O CON TERCEROS, FUERA DE LAS ESTAELECIDAS EN EL
PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL, NO VINCULAN A "CEA" EN DICHAS
NEGoCIACIoNES, NI SERAN cAUsA PARA RETRAZAR LA ACEPTACIÓN DE LA oBRA.

oÉclMo. "EL AyuNTAilENTo" sE oBLtcAN A GARANTTZAR euE LAS DESCARGAS
DE AGUAS RESIDUALES CUMPLAN CON LO ESTABLECIDO EN LA NORMA NOM.OO2.
SEMARNAT.I996 Y REcoNoCE sU RESPoNSABILIDAD EN LA oPERACIÓN DE LoS
COLECTORES Y DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES
EXIMIENDO A LA "CEA" DE LAS DESVIACIONES EN EL MANEJO DE LA MISMA.

oÉcnro pRl ERo.- EN cASo euE LA oBRA EN REFERENCTA sEA cANCELADA poR
CAUSAS INHERENTES A "EL AYUNTAMIENTO" Y 'CEA" HAYA REALIZADO GASTOS,
ESToS UNA VEz coMPRoBADoS DoCUMENTALMENTE SERAN CUBIERToS EN SU
TOTALIDAD POR "EL AYUNTAMIENTO".

oÉcruo SEGUNDo.-.cEA', y "EL AyUNTAMIENTo" coNVtENEN euE EN cASo D
DUDA O CoNTRoVERSIA ENTRE AMBAS PARTES SoBRE LA INTERPRETACIÓN,
CUMPLIMIENTo Y/o APLICACIÓN DEL PRESENTE PUNTo DE ACUERDo, SE
SoMETEN EXPRESAMENTE A LA JURtsDtcctóN y coMpETENctA DE Los
TRIBUNALES CON RESIDENCIA EN LA CIUOAD DE GUADALA"'ARA JALISCO,
RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN
RAZÓN DE SU DoMIcILIo PRESENTE o FUTURo.

DÉctMo rERcERo - sE FACULTA AL PRESTDENTE MUNtctpAL, AL sEcRETARto
GENERAL, AL slNDtco y AL TtruLAR oE LA oFtctNA DE LA HAC|ENDA MUNtctpAL
PARA QUE FIRMEN EL coNVENIo DE CoLABoRACIÓN EN REPRESENTACIÓN DEL
AYUNTAM|ENTo. ASI MlsMo, EN ESTA sEStóN DE AYUNTAM|ENTo No. 40 sE
AUTORIZA Y FACULTA A LAS AUTORIDADES MUNICIPALES CORRESPONDIENTES
PARA REALIZAR LoS TRAMITES NEoESARIoS PARA SUSCRIBIR coNVENIoS Y
coNTRAToS INDISPENSABLES A FIN DE ACREDITAR LA PoSESIÓN LEGAL oE LoS
PREDIoS EN DoNDE SE CoNSTRUIRA LA INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA,
SERVIDUMBRES DE PASo, DERECHoS DE VfA, USo Y APRoVECHAMIENTo DE
zoNA FEDERAL, SEGÚN PRoCEDA Y DEMAS TRAMITES Y DocUMENToS
RELACIONADOS CON LA OBRA MATERIA OE ESTE PUNTO DE ACUERDO.

El pres¡dente munic¡pal expresa que ya se tiene el contrato de donación del teneno
donde se construirá ra Planta de Tratamiento, asimismo menc¡ona que ya están de
acuerdo para firmar para la servidumbre de paso.
La Mtra. Lil¡a Margarita López chavarín reitera que en caso de que se requiera
indemnización o compra de terreno er H. Ayuntamiento no dispondrá de recursos
extras.
Se aprueba por unanimidad
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V.- CLAUSURA Y FIR A DEL ACTA. - Toda vez cumplidos los preceptos legales
invocados siendo las 10 horas con 27 minutos, el Secretario General C. José
Guadalupe V¡llaseñor Baro, procede a dar clausura a la siguiente acta de
conformidad con los as¡stentes quienes rat AS y cada una de las partes
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